
¿QUÉ ES LA VIOLENCIA DE GÉNERO? 

La violencia de género es un fenómeno multicausal y complejo que atraviesa el entramado social 

y afecta severamente a las mujeres, niñas, niños y a las personas LGBTI+. Se trata de una 

manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre varones y mujeres, 

pero que abarca también a aquellas personas a quienes se considera que desafían las normas de 

género. 

Las raíces de la violencia de género se encuentran en la construcción de diferentes roles y 

comportamientos asignados social y culturalmente a las personas según el género al que 

pertenezcan. Así, se les asignan a las mujeres roles, comportamientos y características de menor 

prestigio: de ellas se espera que sean dulces, emocionales, y que cumplan el rol de madre y 

esposa en el espacio privado del hogar, con actitudes de cuidado, presencia y entrega absoluta. 

Por otro lado, de los varones se espera que sean fuertes, agresivos, racionales, cabeza de la 

familia y proveedores, desempeñándose en el ámbito público. 

La violencia es, en muchos casos, una consecuencia de la creencia según la cual los hombres 

tienen “derecho a ciertos privilegios”, por ejemplo, a decidir cuándo y cómo tener una relación 

sexual o a avasallar física o psicológicamente a una mujer. Las costumbres sociales, tales como, 

alentar la conducta agresiva y reprimir la expresión de las emociones (por considerarse una 

cualidad “femenina”), resolver los conflictos con la fuerza física, asumir riesgos a cualquier costo, 

terminan “autorizando” el uso de la violencia y convalidando a los varones en una posición 

dominante en relación con las mujeres. 

En tal sentido, deconstruir estas conductas que corporizan emociones y comportamientos se 

constituye en una piedra angular para revertir la violencia hacia las mujeres y otros colectivos 

identitarios. 

La dicotomía creada por la estructura o ideología patriarcal construye las diferencias entre 

hombres y mujeres de manera tal que la inferioridad de las mujeres es entendida como 

biológicamente inherente o natural. El espacio público es pensado como exclusivo de los 

hombres y es el espacio privado o doméstico el que está destinado a las mujeres. La sociedad 

jerarquiza lo masculino por sobre lo femenino, lo que provoca una distribución desigual de 

poder, desfavorable para las mujeres. Podemos afirmar que el patriarcado no sólo establece 

relaciones de desigualdad entre varones y mujeres. Como sistema que impone jerarquías entre 

las personas, básicamente según el género al que pertenezcan, el patriarcado extiende también 

sus relaciones de poder hacia otras identidades y corporalidades. 

El patriarcado define a un sujeto hegemónico (varón, blanco, heterosexual, sin discapacidad) y 

cuanto más nos “alejamos” de tales características, más bajo en la jerarquía social nos coloca. 

Cuando no respondemos a lo que se espera de nosotras/os y nos corremos de la “norma social” 



del estereotipo de género en el que deberíamos encajar, el sistema patriarcal busca 

aleccionarnos, disciplinarnos, usando incluso la violencia física. Existen ciertas reglas jurídicas, 

sociales y culturales que establecen categorías rígidas de masculino/ hombre y femenino/mujer 

que son excluyentes de personas que no se identifican en ellas, como las personas trans y/o 

intersex. Así como también, la noción de la heterosexualidad impuesta como norma, que 

establece una especie de jerarquía sexual. A esto lo llamamos, “binarismo de género” y 

“heteronormatividad”. 

La violencia de género no es un asunto privado, es una violación de los derechos humanos y por 

lo tanto una cuestión de Estado. 

 

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA REGULADOS EN LA LEY 26.485 

Tipos de violencia contra las mujeres 

Es importante señalar que, si bien puede haber un tipo de violencia predominante, en los hechos 

concretos, generalmente sus diferentes formas aparecen de manera concomitante. 

Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo de 

producirlo y cualquier otra forma de maltrato/agresión que afecte su integridad física 

(empujones, puñetazos, golpes, quemaduras). 

Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y perturba 

el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, 

deshonra, descrédito, manipulación, aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia 

constante, exigencia de obediencia y sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, 

indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización y cualquier otro medio que 

cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. 

Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso 

carnal, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 

reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la 

violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no 

convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata 

de mujeres. 

Económica y Patrimonial: La que se dirige a ocasionar un daño en los recursos económicos o 

patrimoniales de la mujer, a través de: a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad 

de sus bienes; b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales; c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 



necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; d) El control 

sobre los ingresos de la mujer. Recibir un salario más bajo que los varones por igual tarea. 

Simbólica: La que, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos, 

transmite y reproduce dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 

naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. Un ejemplo de este tipo de violencia 

es la que se observa en las publicidades de artículos de limpieza, de autos, etc. 

Política: Se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar, o restringir la participación política 

de las mujeres, vulnerando el derecho a una vida política libre de violencia y el derecho a 

participar en asuntos públicos y políticos en condiciones de igualdad con los varones. 

Modalidades de violencia contra las mujeres 

Las modalidades son los ámbitos, los lugares donde se presentan los distintos tipos de violencia: 

Doméstica: Es aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, 

independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la 

integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, comprendiendo la 

libertad reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo 

familiar el originado en el parentesco sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las 

uniones de hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no 

siendo requisito la convivencia. 

Institucional: Es aquella realizada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes 

pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, 

obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los 

derechos previstos en la ley de protección integral. Quedan comprendidas, además, las que se 

ejercen en los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la 

sociedad civil. 

Laboral: Es aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y 

que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia, 

exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de 

test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral 

quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el 

hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de 

lograr su exclusión laboral. 

Contra la libertad reproductiva: Cuando se vulnera el derecho de las mujeres a elegir libre y 

responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos.  

Obstétrica: Cometida por personal de la salud cuando se brinda maltrato antes, durante y/o 

después del parto o en la atención post aborto, y cuando se viola el secreto profesional. 



Mediática: Difusión de mensajes e imágenes estereotipadas por los medios de comunicación 

que promuevan directa o indirectamente la explotación de mujeres, difame, humille o atente 

contra la dignidad de aquellas, así como también las que reproducen una visión degradante de 

las mujeres, que legitiman la desigualdad de trato y generan discriminación y violencia. 

Pública (acoso callejero): Aquella ejercida contra las mujeres por una o más personas, en lugares 

públicos o de acceso público, como medios de transporte o centros comerciales, a través de 

conductas o expresiones verbales o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen 

su dignidad, integridad, libertad, libre circulación o permanencia y/o generen un ambiente hostil 

u ofensivo. 

Pública/Política: Aquella que, fundada en razones de género y mediante intimidaciones, 

hostigamientos, amenazas, persecución y/o acoso impida o limite el desarrollo de la vida política, 

el acceso a derechos y deberes políticos, atentando contra la normativa vigente sobre 

participación política de las mujeres. También implica desalentar o menoscabar el ejercicio o 

actividad política de las mujeres. Puede ocurrir en cualquier espacio de la vida pública y política 

como instituciones estatales, recintos de votación, partidos políticos, sindicatos, organizaciones 

sociales, medios de comunicación, entre otros. 

Digital o telemática: Se refiere a toda conducta, acción u omisión en contra de las mujeres basada 

en su género que sea cometida, instigada o agravada, en parte o en su totalidad, con la asistencia, 

utilización y/o apropiación de las tecnologías de la información y la comunicación, con el objeto 

de causar daños físicos, psicológicos, económicos, sexuales o morales tanto en el ámbito privado 

como en el público a ellas o su grupo familiar. En particular, son conductas que atentan contra la 

integridad, reputación, libertad, entre otras cosas, e incluye la obtención, reproducción y 

difusión, sin consentimiento, de material digital que se le atribuya a las mujeres y la reproducción 

en el espacio digital discursos de odio misóginos y patrones estereotipados sexistas. 

 

 

 

 


